
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 8/2004, de 23 de diciembre, para la
aplicación al municipio de Mérida, capital de
Extremadura, del régimen de organización de
los municipios de gran población contemplado
en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con
lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía,
vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Excmo. Ayuntamiento de Mérida, por acuerdo adoptado en
Pleno el día 30 de septiembre de 2004, acordó solicitar a la
Asamblea de Extremadura la aplicación, para Mérida, como capital
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del régimen de orga-
nización de municipios de gran población, regulado en el Título X
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

Determina el artículo 121.1, supuesto c) de la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, que las normas previstas en el Título X –“Régimen
de organización de los municipios de gran población”– serán de
aplicación a los municipios que sean capitales de provincia, capita-
les autonómicas o sedes de las instituciones autonómicas.

En virtud a dicho precepto, el Pleno del Ayuntamiento de Mérida,
por unanimidad de sus miembros, en sesión celebrada el 30 de
septiembre de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

Solicitar a la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma
de Extremadura la aplicación para Mérida del régimen de orga-
nización de los municipios de gran población, regulado en el
Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y que ha sido modificada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local.

El instrumento jurídico necesario para conceder un régimen orga-
nizativo especial para la ciudad de Mérida y, en consecuencia, dar
cumplimiento al acuerdo plenario municipal, es una ley, motivo
por el cual se aprueba esta iniciativa legislativa.

Artículo único

Será de aplicación al municipio de Mérida, capital de Extremadu-
ra, el régimen de organización de los municipios de gran pobla-
ción contemplado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y que ha sido modifi-
cada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para
la Modernización del Gobierno Local.

Disposición final única

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 23 de diciembre de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 20 de diciembre de 2004, por la
que se fija la temporada de rebajas para los
establecimientos comerciales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el año 2005.

La Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece en su artículo 20 el concepto de
rebajas, determinando que dicha modalidad de venta promocional
sólo podrá realizarse en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en dos temporadas anuales, una iniciada a principios
de año y la otra coincidiendo con el periodo estival de vacaciones.
Los periodos concretos que abarcarán dichas temporadas se determi-
narán, anualmente, por la Consejería competente en materia de
Comercio, oído el Consejo de Comercio, y dentro de éstos cada
comerciante podrá fijar libremente la extensión de las mismas.
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Asimismo, el artículo 18 del mismo texto legal establece en su apar-
tado sexto, que, con carácter anual, la Consejería competente en
materia de comercio, conjugando los intereses de los comerciantes y
de los consumidores y oído el Consejo de Comercio, podrá establecer
otras condiciones particulares para el ejercicio de las ventas promo-
cionales, en especial en relación al periodo de tiempo que debe
transcurrir entre la realización de una y otra actividad promocional.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, oído el
Consejo de Comercio en sesión de 30 de noviembre de 2004

D I S P O N G O

Artículo 1.

1. Los establecimientos comerciales ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura fijarán, durante el año 2005, sus
periodos de rebajas dentro de las siguientes fechas:

– Del 7 de enero al 7 de marzo (ambos inclusive), para la
temporada de invierno.

– Del 4 de julio al 3 de septiembre (ambos inclusive), para la
temporada de verano.

2. Dentro de cada uno de estos periodos, el comerciante determi-
nará la duración de la temporada de rebajas en su establecimien-
to, la cual no podrá ser inferior a una semana.

3. En todo caso, las fechas de rebajas elegidos deberán exponerse
al público, incluso cuando permanezcan cerrados.

Artículo 2.

Los establecimientos comerciales ubicados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura no podrán efectuar ventas promocionales, en la
modalidad de ventas con precio reducido, en el mes inmediatamen-
te anterior a los periodos de rebajas prescritos en el artículo 1 de
la presente Orden, cuando, atendiendo a la finalidad de la promo-
ción, características y número de los productos que ofertan, puedan
ser conceptuadas dentro de la definición de rebajas.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Dada en Mérida a 20 de diciembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ORDEN de 17 de diciembre de 2004, por la
que se regulan las pruebas de acceso a la
Universidad de Extremadura para mayores
de 25 años.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece, en su artícu-
lo 12, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Constitución
Española y Leyes Orgánicas que lo desarrollan, y sin perjuicio de
las facultades que se atribuyen al Estado.

En desarrollo del artículo 27.10 de la Constitución Española se
dictó la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en cuyo apartado 1 de su disposición adicional vigésima
quinta, establece que el Gobierno, previo informe del Consejo de
Coordinación Universitaria, regulará las condiciones básicas para el
acceso a la Universidad de los mayores de 25 años que no estén
en posesión del título de bachiller o equivalente.

El Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, realiza el traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Universidades, aprobándose
por Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, la estructura orgánica de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología a la que se adscribe
la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación.

Por Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, se regula la prueba
de acceso a la Universidad de los mayores de 25 años, disponien-
do el artículo 2.6. que el establecimiento de las líneas generales
de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que
integran tanto la prueba común como la prueba específica, así
como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración
de éstas, se realizará por cada Comunidad Autónoma, previo infor-
me de las Universidades de su territorio.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Extre-
madura, de 22 de octubre de 2004 se emite informe-propuesta
de regulación para las pruebas de acceso a la Universidad de los
mayores de 25 años.

En virtud de ello, previo informe de la Universidad de Extremadu-
ra y en base a las competencias atribuidas en el artículo 92.1 de
la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria, inscripción y celebración de las pruebas.

1.- Las pruebas se convocarán, mediante Resolución del Rector de
la Universidad de Extremadura, durante la primera quincena del
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